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NOTIFICACION DE LA DEMANDA

HUILA LAW SOLUCIONES INTEGRALES <huilawsolucionesintegrales@gmail.com>
Mar 6/06/2023 7:10 AM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
NOTIFICACIONES DE LA DEMANDA.pdf;

SEÑOR:
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA.
E.           S.         D.
 
 

PROCESOS:        RESPONSABILIDAD CIVIL.
ASUNTO:             NOTIFICACIÓN PERSONAL.
DEMANDANTE:   EDELMIRA CERQUERA DE BARREIRO.

DEMANDADO:     BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. –
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.

           RADICADO:         41001400300420230010600.
       
 
JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCIA mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado con
la cédula de ciudadanía N° 1.075.267.960 de Neiva y portador del tarjeta profesional 300.272
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial
conforme al poder otorgado por la señora EDELMIRA CERQUERA DE BARRERIRO, mayor
de edad identificada con la cédula de ciudadanía N° 26.417.621 de Neiva, quien actúa en
calidad de demandante dentro del proceso de referencia que cursa en contra de BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. – BANCO   BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, me
permito informar de la notificación personal surtida dentro del proceso conforme al artículo 291
del Código General del Proceso y articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme a los siguientes.

I.             HECHOS.
1.- El día 17 de febrero del año 2023, el despacho profirió auto admisorio de la demanda; el
cual se procedió a notificar el día 14 de marzo del año 2023, por medio del servicio de
certificación de notificaciones por correo electrónico de la empresa SURENVIOS S.A.S., la cual
no fue efectiva en virtud que los destinarios nunca abrieron sus correos electrónicos, los cuales
correspondían a los consignados dentro de los certificados de existencia y representación legal
anexos al escrito de la demanda correspondientes a: Sandra.corredor@bbva.com
judicialesseguros@bbva.com

2.- El 28 de marzo de 2023, en virtud que de manera virtual no se pudo realizar la respectiva
notificación, se procedió a realizar la notificación de forma física, por medio de correo
certificado de las cuales, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, se rehusó a recibir el
documento, y el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, fue recibida de manera exitosa el
día 15 de marzo de 2023, esto conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, en lo
que respecta a la etapa de notificación personal.   

3.- Por lo anterior podemos determinar que la parte demandante BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A, al reusar a recibir la notificación por medio de correo certificado, da lugar a la
aplicación de la consideración del numeral 4 del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, “Cuando
en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la
dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación
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se entenderá entregada”. Apartado que fue estudiado a fondo por la Cortes Constitucional en
Sentencia C-533 del año 2015.

4.- De igual forma, la empresa de Servicio de encomienda y de notificación SERVIENTREGA
en su plataforma web E- ENTREGA, en el cual en su acuse de recibido informar que el mismo
fue recibido el día 05 de marzo de a las 7:48 a.m., sin que a la fecha se hayan pronunciado, es
de aclarar que se envió al mismo demanda del proceso declarativo, así como del auto del 20
de febrero de 2023 del proceso 00106- 2023.

 

 Por lo anterior Solicito:

PRIMERO: Dar por notificado a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA.
SEGUNDO: Conforme a los postulados de la Ley 2213 de 2023 en su artículo 8, en lo que
respecta a las notificaciones de las actuaciones judiciales, solicito de manera respetuosa que
se inicie el emplazamiento de la compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A,
conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2023.

 

Del señor juez,

 

Atentamente,

 

 

JUAN SEBASTIAN FLOREZ GARCÍA
C.C 1075267960 de Neiva.
T.P. 300.272 del C. S. de la Judicatura.
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